
cantidad establecida en la cláusula sépti
ma, de 210.000 pesetas.
. b) Fotocopia del documento nacional 
de identidad del concursante o de su apo
derado, si la proposición se efectúa por 
representante.

c) Poder que justifique la representa
ción que ostente el licitador.

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las incapacidades 
e incompatibilidades establecidas por la 
Ley.

e) Calificación del concursante como 
comprendido en la clasificación I-4-5-6, J-l 
con categoría C.

f) Los estudios y proyectos que se es
tablecen en la página 5 y 6 del pliego 
técnico de bases.

Admisión de pliegos: Los licitadores 
presentarán las proposiciones en la Secre
taría Municipal en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado, en-la Secretaría Muni
cipal, desde las diez a las trece horas, 
durante los treinta hábiles de la convo
catoria.

Fianza definitivaEl equivalente al 0 
por 100 de la adjudicación definitiva.

Apertura de pliegos.- El acto de apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a las dieci
séis horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, bajo la presidencia del se-' 
ñor Alcalde, o Concejal en quien delegue, 
y de las demás personalidades que se 
especifican en la cláusula 20 del pliego 
de condiciones económico-administrativas.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ......  (provincia ,de
......), con documento nacional de identi
dad número .......  expedido en ........ en
nombre propio (o en representación de 
...... , según Doder que acompaña), entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número .......  de fecha
.......  anunciando por el Ayuntamiento de
Saucelle (Salamanca) concurso para el 
suministro y montaje de elementos elec
tromecánicos para la ampliación del abas
tecimiento de aguas al núcleo urbano de 
Saucelles (Salamanca), formula esta pro

posición, por la que, con estricta sujeción 
al pliego técnico base, los proyectos técni
cos primitivos, pliego de condiciones fa
cultativas y económico administrativas y 
demás establecidas y aprobadas por el 
Ayuntamiento para este concurso, se com
promete a suministrar y montar .dichos 
elementos electromecánicos, por la canti
dad de ...... pesetas, que supone una ba]a
del ...... por ciento, con arreglo al tipo
de licitación.

(Fecha y firma.)

Saucelle, 12. de noviembre de 1979.—El 
Alcalde.—9.115-C.

Resolución del Consell Insular de Menor-

ca por la que se anuncia concurso para
contratar la adquisición de un edificio
para sede del Consell.

De conformidad con el acuerdo del Ple
no del Consell, de fecha 22 de octubre 
de 1979, artículo 113 del Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre, en. relación con 
el articulo 26 de la Ley de Contratos del 
Estado y 60 de su Reglamento, se anuncia 
el siguiente concurso:

1. ® Objeto del contrato: La adquisición 
en Mahón de un edificio con la superfi
cie edificada, como mínimo, de 1.000 me
tros cuadrados y se halle en buen estado 
de conservación, así como ubicación ade
cuada.

2. ° Precio máximo: Quince millones 
(15.000.000) de pesetas.

3. ° Plazo: El edificio deberá entregar
se en el momento de la escritura públi
ca.

4. ° Pago: Se efectuará en el acto de 
la firma de la escritura pública.

5. ® Pliegos de condiciones: Estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Consell 
(Casas Consistoriales de Mahón), de diez 
a trece horas.

0.° Garantía provisional: Ciento ochen
ta mil (180.000) pesetas.

7. ® Garantía definitiva: Trescientas se
senta mil (360.000) pesetas.

8. ® Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado que puede

estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en el concurso convocado para contratar 
la adquisición de un edificio para sede 
del Consell Insular de Menorca», en el 
Negociado de Contratación de este Con
sell, de las diez a las trece horas, hasta 
el día hábil anterior al de la apertura 
de plicas de este concurso, conforme el 
siguiente modelo:

Don .......  documento nacional de iden
tidad número .......  en nombre propio (o
en representación de ...... ) hace constar:

1. ® Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Consell Insular de
Menorca en el «Boletín Oficial de ...... »
número ...... de fecha ........ para contra
tar la adquisición de ún edificio para 
sede.

2. ® Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibilidad 
establecidas en los artículos 4.® y 5.® del 
Reglamentó de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3..® Adjunto documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
  pesetas.

4. ® Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. ® Propone como precio el de ......  pe
setas.

6. ® Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ® Documentos: Los concursántes pre
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 0.® del pliego 
de condiciones.

10. Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos se celebrará en la sede pro
visional, a las doce horas del día siguien
te hábil a transcurridos diez desde la pu
blicación de este concurso en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Mahón, 22 de noviembre de 1979.—El 
Presidente, Francisco Tutzó.—6.084-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Servicios de Asuntos Sindicales

SINDICATO DE FUNCIONARIOS DEL 
■ AYUNTAMIENTO DE TORREJON 

DE ARDOZ

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las trece treinta horas del día 3 del 
mes de diciembre de 1979 han sido depo
sitados los Estatutos del «Sindicato de 
Funcionarios del Ayuntamiento de Torre- 
jón de Ardoz», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Ayuntamiento de To- 
rrejón de. Ardoz. Funcionarios y perso
nal contratado en régimen de derecho ad- 
niinistrativo que preste sus servicios en 
el excelentísimo Ayuntamiento de Torre- 
jón de Ardoz, siendo los firmantes del ac
ta de constitución: ■ Don Emilio Gumiel 
Sánchez, don José Martínez Marugán 
y don Francisco Guardado Castilla.

ASOCIACION SINDICAL NACIONAL IN
DEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS DE 

CAMARAS AGRARIAS 
(ASNIFCA)

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las once horas del día 3 de diciembre 
de 1979 han sido depositados los nuevos 
Estatutos, modificados sustancialmente, 
de la «Asociación Profesional Nacional de 
Secretarios y Personal de Cámaras Agra
rias», que pasa a denominarse «Asocia
ción Sindical Nacional Independiente de 
Funcionarios de Cámaras Agrarias» 
(ASNIFCA).

SINDICATO DE FUNCIONARIOS DEL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GUIA DE 

ISORA 
(SIFGUI)

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril.

se hace público que en este Servicio y 
a las once quince horas del día 3 del 
mes de diciembre de 1979 han sido depo
sitados los Estatutos del «Sindicato de 
Funcionarios del Ilustre Ayuntamiento de 
Guía de Isora (SIFGUI)», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Ayuntamien
to de Guía de Isora. Funcionarios y per
sonal contratado en régimen de derecho 
administrativo de dicho Ayuntamiento, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: Don Francisco Martín Dorta, don 
Laurindo Martín Hernández y don San
tiago Martín Moreno.

UNION DE BOMBEROS DE ESPAÑA 
(UBE)

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y a 
los efectos previstos en el artículo cuarto 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las once horas del día 3 del mes de di
ciembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la «Unión de Bomberos de 
España (UBE)», cuyos ámbito territorial 
y profesional son: Nacional. Funcionarios 
o contratados administrativos de los Ser-
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vicios de Extinción de Incendios y Salva
mentos de España, siendo los firmantes 
del acta dé constitución: Don José Gallón 
Fernández, don Fernando Viejo Guerre
ro y don Eduardo López.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

VALENCIA

Don Jorge Selma García-Faria, Capitán 
Auditor, Instructor del expediente 
43 P. D. que se instruye por pérdida de 
la tarjeta de Patrón de Motor de 1." 
clase a favor de Pedro López Ferrer,

Hago saber: Que por Resolución del 
ilustrísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Mercante de fecha 2 de noviembre 
de 1979, dicha tarjeta ha quedado nula y 
6in valor.

Valencia, 10 dé noviembre de 1079.—El 
Capitán Auditor, Instructor, Jorge Selma 
García-Faria.—15.851 -E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

VIGO

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada. Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el día 
15 de octubre de 1979 por el buque «Lare- 
do», de la matrícula de Vigo, folio 8689, 
al también pesquero «Morruncho», de la 
matrícula de Vigo, folio 8973.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparenzcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
16.458-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima presta el día 18 
de noviembre de 1979 por el buque «Ba
bieca», de la matrícula de Vigo, folio 8724, 
al también pesquero «Activo Segundo», de 
la matrícula de Gijón, folio 1813.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de) pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
18.455-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el día 
15 de octubre de 1979 por el buque «Ma
dre del Redentor», de la matrícula de 
Bilbao, folio 36, ai también pesquero «Sim 
Segundo», de la matricula de Vigo, fo
lio 9545.

Lo que se hace 'oúbíico a les efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 (¿Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
16.454-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el día 
14 de octubre de 1979 por el buque «Juan 
Iglesias», de la matrícula de Vigo, fo
lio 9481, al también pesquero nombrado 
«Portillo Lunada», de la matrícula de 
Santander, folio 2508.

Lo que se hace público a ¡os efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de qúe todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979, 
16,453-E.

«

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el dia 1 
de octubre de 1979 por el buque «Madre 
del Mediterráneo», de la matrícula de Pa
sajes», folio 1671. al también pesquero 
«Nuevo San Prudencio», de la matricu
la de Zumaya, folio 1183.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre do 1979. 
16.452-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el

día 27 de octubre de 1979 por el buque 
«Masso Veinticinco»,. de la matrícula de 
Vigo, folio 7278, al también pesquero 
«Santa Susana», de la matrícula de La 
Coruña, folio 293é.

Lo que se hace público a ios efectos pre
vistos en el articulo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de .1982 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
16.451-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el 
día 10 de noviembre de 1979 por el buque 
«La Chicharra», de la matrícula de Pa
sajes», folio 1712, al también pesquero 
«Hermanos Gandón», de la matrícula de 
Vigo, folio 8574.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en diciio asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
16.450-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el 
dia 6 de noviembre de 1979 por el buque 
«Madre Carmela», de la matricula de 
Túy, folio 2626, al también pesquero 
«Chato», de la matrícula de Túy, fo
lio 3200.

Lo que se hace publico a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
18.449-E.

*

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este juzgado de mi 
cargo se instruye -expediente con motivo 
de la asistencia marítima prestada el 
día 3 de noviembre de 1979 por el buque 
«F. Ferrer», de la matrícula de Vigo. fo
lio 8312, al también pesquero «Carrullo», 
de la matrícula de Vigo, folio 8185.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el articulo 38 de la Ley de 24



de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 24 de noviembre de 1979. 
16.448-E..

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero de Phillip Ro- 
berts, inculpado en el expediente F. R.- 
L. I. T. A. número 408/79, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto número 1814/1964, 
de 30 de junio, por la presente se le no
tifica haberse tomado el acuerdo de im
ponerle una sanción de treinta mil (30.000) 
pesetas, por uso indebido del expresado 
régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 
de la Ley y caso 3.° del artículo 341 bis) 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días, o el de Con
donación ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente reglamento proce
sal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley. siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 29 de noviembre de 1979.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—16.436-E. 

*

Desconocido el paradero de Hilary Lo- 
vell, inculpada en el expediente F. R.- 
L. I. T. A. número 188/79, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decretó número 1814/1964, 
de 30 de junio, por la presente se le no
tifica haberse tomado el acuerdo de im
ponerle una sanción de treinta mil (30.000) 
pesetas, por uso indebido del expresado 
régimen de importación temporal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 
de la Ley y caso 3.” del artículo 341 bis) 
de. las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de está Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de Con
donación ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente reglamento pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pagci dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en desoubierto. Pagada la

sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante. 29 de noviembre de 1979.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—16.435-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Desconociéndose la identidad de quie
nes sean propietarios de los vehículos 
que a continuación se mencionan, con 
indicación de los expedientes afectos:

Vehículo: «Oper-Record», Motor, care
ce. Bastidor, carece. Expediente, 851/79.

Vehículo: «Volkswagen». Motor, carece. 
Bastidor, carece. Expediente,. 901/79.

Vehículo: «Volkswagen». Motor, carece. 
Bastidor, carece. Expediente, 907/79.

Vehículo: «Opel». Matrícula, TI-8016, Ex
pendiente, 917/79.

Vehículo: «Opel». Motor, carece. Bas
tidor, carece. Expediente, 920/79.

Vehículo: «BMV». Motor, carece. Basti
dor, carece. Expediente, 1.186/79.

Por el presente se les hace haber que 
el Tribunal, actuando en Comisión Per
manente y en sesión celebrada el día 21 
de noviembre de 1979, acordó en cada uno 
de los expedientes lo siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso primero del artícu
lo 13 de la Ley de 16 de julio de 1964.

2. ° Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3. ° Declarar el comiso de los vehículos 
intervenidos.

4. ° Conceder premio a los aprehensores.
Asimismo se hace saber a quien pueda 

considerarse perjudicado con este acuer
do, que durante el plazo de quince días 
a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este edicto, podrá entablar 
recurso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contraban
do, si bien presentando en esta Secretaria 
el correspondiente escrito reclamatorio.

Algeciras, 21 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.994-E.

•

Desconociéndose la identidad de quie
nes sean propietarios de los Vehículos 
que a continuación se mencionan, con in
dicación de los expedientes afectos:

Vehículo: «Mercedes». Motor, carece. 
Bastidor, carece. Expediente: 1.205/79.

Vehículo: «Volkswagen». Motor, carece. 
Bastidor, 35-3-1387. Expediente, 1.277/79.

Vehículo: «Peugeot 204». Motor, carece. 
Bastidor, carece. Expediente, 1.319/79.-

Vehículo: «Volkswagen». Motor, DO- 
71691Ó. Bastidor, carece. Expediente, 1.320/ 
1979.

Vehículo: «Renault 12» Matrícula, 408- 
MG-88. Expediente, 1.321/79.

Vehículo: «Peugeot 504». Matrícula, 588- 
NJ-61. Expediente, 1.414/79.

Por el presente se les hace saber que 
el Tribunal, actuando en Comisión Per
manente y en sesión celebrada el día 21 
de noviembre de 1979, acordó eh cada uno 
de los expedientes lo siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso primero del artícu
lo 13 de la Ley de 16 de julio de 1964.

2. ° Declarar desconocido al responsable 
de la misma.

3. ° Declarar el comiso de los vehículos 
intervenidos.

4. ° Conceder premio a los aprehensores.
Asimismo se hace saber aquien pueda 

considerarse perjudicado con este acuer

do, que durante'el plazo de quince días a 
partir del siguiente a aquel en que se 
publique este edicto, podrá entablar re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central, Contraban
do, si bien presentando en esta Secreta
ría el correspondiente escrito reclama- 
torio.

Algeciras, 21 de noviembre de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
15.995-E.

GRANADA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 ‘del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Francisco Blanco Cle- 
ment y José Jesús Rodríguez Gómez, cu
yos últimos domicilios conocidos eran en 
calle Limonal Alto, Villa San Antonio, nú
mero 24, y barriada Santa Teresa, calle 
Sánchez Albarrán, bloque 2.°, planta 5.a, 
puerta 5, ambos de Málaga', respectiva
mente, inculpados en el expediente nú
mero 48/79, instruido por aprehensión de 
26 gramos de hachís, mercancía valorada 
en 2-600 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha, 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 13 de 
diciembre de 1979 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1964.

Granada a 30 de noviembre de 1979.— 
El Secretario del Tribunal.—16.529-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de las acequias 1V-1 
y IV-1S, en el término municipal de Coria 

(Cáceres)
(Expediente 79/7)

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo. 98 de dicha Ley, 
la Dirección de esta Confederación ha 
ordenado la información pública durante 
un período de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, para que los propietarios 
afectados presenten las reclama: iones 
que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial» de la‘provincia y en el pe
riódico «Extremadura», de Cáceres, remi
tiéndose un ejemplar del anuncio al Ayun
tamiento de Coria (Cáceres) pára su expo
sición en el tablón de edictos.

Madrid, 20 de noviembre de 1979 —El 
Ingeniero Jefe del Servicio de Expropia
ciones, Javier Sanz-Pastor.—16.274-E.



Relación que se cita

Juntas de Puertos
SANTANDER

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Ley de 21 de abril 
de 1949, se ha procedido, según lo anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 199, de 20 de agosto de 1979, ante 
una representación de esta Junta del 
Puerto de Santander, y en presencia de 
Notario público, el día 23 de noviembre 
de 1979, en el domicilio de esta Corpora
ción, al sorteo de la amortización de las 
obligaciones al 5 por 100, de las series A, 
B, C, D, E, F y G, de las emitidas por 
esta Junta, con el resultado siguiente-.

Serie A

14.961 a 70 
14.981 90 
15.001 10 
15.011 20 
15.021 30 
15.031 40 
15.041 50 
15.051 00 
15.061 70 
15.071 80 
15.381 90
15.391 15.400 
15.411 20 
15.421 30 
15.431 40

15.451 a 60
15.401 70
15.471 80
15.521 30
15.531 40
15.571 80
15.581 90
15.591 15.600
15.601 10
15.611 20
15.631 40
15.641 50
15.651 00
15.731 40
15.741 50

10.271 a 80 
16.281 90 
10.311 20 
16.341 50 
10.351 60 
16.301 70
16.391 16.400
16.471 80 
16.481 90 
18.491 16.500
23.391 23.400 
23.401 10 
23.411 20 
23.421 30 
23.431 40 
23.441 50 
23.451 60

23.461 a 70
23.471 80 
23.531 40 
31.691 31.700 
31.711 20 
31.771 80 
31.781 80 
31.791 31.800 
31.831 40 
31.891 31.900 
31.901 10 
31.911 20 
31.921 30 
33.971 80 
33.981 90 
34.051 60 
34.061 70



34.091 a '34.100 
34.111 • 20
34.141 . 50

34.151 a 60 
34.161 70 
34.791 34.800

Serie B

11.741 a 50
1L751 60
11.771 80
11.781 90
11.811 20
11.821 30
11.861 70
11.871 80
11.881 90
11.891 11.900
16.171 80
16.181 90
16.201 10 '
16.211 20
16.221 30
16.231 40
16.24] . 50
16.261 70
16.271 80
16.351 60
16.381 90

16.401 a 10

16.581 90
16.601 10
16.631 40
16.641 50
16.651 60
16.681 90
16.691 16.700
16.701 10
16.711 20
16.721 30
19.501 10
19.511 20
19.561 70
19.591 19.600
19.601 10
19.611 20
19.651 " 60

19.661 70
19.701 10
19.711 20

Serie C

1.471 a 80
1.481 ' 90
1.491 1.500
1.501 10
1.511 ■ 20
1.561 70
1.571 80
1.581 90
1.591 1.600
1.601 10
9.391 9.400
9.561 70
9.671 80
9.681 90
9.701 10
9.711 20
9.721 30
9,751 60
9.761 70
9.791 9.800
9.801 . 10
9.811 20
9.821 30
9.831 40
9.841 50
9.881 90
9.901 ' 10
9.941 50
9.951 60
9.961 70
9.971 ao
9.981 90

9.991 a 10.000 
24.071 80 
24.081 90 
24.091 24.100 
24.101 10 
24.111 20 

24.121 30- 
24.131 40 
24.141 50 
24.151 60 
24.161 70 
25.991 26.000 
26.001 10 
28.011 20 
26.051 60 
26.081 90 
26.091 26.100 
26.191 26.200 
26.201 10 
26.421 30 
26.431 40 
27.531 40 
27.541 50 
27.551 60 
27.561 70 
27.571 80 
27.581. 90 
27.591 27.600 

27.601 10 
27.611 20. 
27.681 90

Serie D

491 a 500 
501 10
511 20
521 30
531 40
541 50
551 60
561 70
591 600

2.481 90
2.491 2.500
2.501 10
2.521 30
2.531 40
2.541 50
2.571 80

2.581 a 90 
2.591 2.600 
2.601 10 
2.011 20 
2.621 30 
6.091 6.100 

6.101 10 
6.131 40 
6.141 50 
0.151 00 
6.181 90 
6.191 0.200 
0.201 10 
6.211 20 
6.221 30 

14.981 90

Serie E

521 a 30
531 40
551 60
561 70
641 50
721 30
731 40
741 50
751 60
701 70
771 80
781 90

2.591 a 2.600 
2.601 10 
2.611 20 
2.621 30 
2.771 80 
2.781 90 
2.791 2.800 
3.021 30 
3.031 40 
3 041 50 
3.051 60 
3.061 70

Serie F

1.131 a 40
1.441 50
1.451 60
1.461 70
1.471 80
1.481 90
1.511 20
1.521 - 30
1.571 80
1.581 90

12.111 20
12.121 30
12.131 40
12.141 50
12.151 60
12.201 10
12.211 20
12.221 30
12.231 40
12.261 70
23.031 40
23.041 50
23.051 60
23.061 70
23.071 80
23.081 90
23.091 23.100
23.101 10
23.111 20
'23.121 30
27:771 80
27.7ÍJ1 90

27.791 27.800
27.801 10 .
27.811 20
27.821 30
27.831 40
27.851 60
27.861 70
27.871 80

28.781 a 90
28.791 28.800
28.801 10
28.831 40
28.841 50
28.861 70
28.871 80
28.881 90
28.891 28.900
28.901 10
31.171 80
31.181 90
31.191 31.200
31.201 10
31.211 20
31.221 30
31.231 40
31.241 50
31.251 60
31.391 31.400
38.261 70
38.271 80
38.291 38.300
38.321 . 30
38.331 40
38.341 50
38.351 60
38.361' 70
38.371 80
38.381 90
38.551 60
38.561 70
38.591 38.600
38.651 60
38.661 70
38.071 80
38.681 90
38.691 38.700
38.701 10
38.771 80

Serie G

14.001 a 10 
14.011 20 
14.021 30 
14.031 40 
14.041 50 

14.051 60 

14.071 80 
14.101 10 
14.131 40 
14.151 60 
14.771 80 
14.811 20 
14.821 30 
14.831 40 
14.861 '70 
14.871 80 
14.911 20 
14.921 30 
14.931 40 
14.941 50

16.711 a 20 
16.721 30 
16.731 40 
16.741 50 
10.751 60 
16.761 70 
16.771 80 
10.801 10 
16.811 20 
16.821 30 
19.081 90 
19.091 19.100 
19.181 90 
19.191 19.200 
19.201 10 
19.211 20 
19.221 30 
19.231 40 
19.241 50 
19.251 60

El pago de estas obligaciones amortiza
das se efectuará contra presentación de 

las mismas en las oficinas de la Secreta
ría de esta Junta, los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, a partir del 1 

de enero de 1979.
Santander, 27 de noviembre de 1979.— 

El Presidente, Félix Hinojal García.—El 
Secretario, Javier Hergueta de Garamen- 
di.—6.162-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

En el día de la fecha se ha celebrado 
el 21 sorteo de la octava emisión de las 
obligaciones del extinguido Instituto Na
cional de Colonización de 1957, Decretos 
de 21 de agosto de 1956 y 11 de enera de 
1957, y Orden ministerial de 11 de marzo 
del propio año, aprobando el cuadro de

amortización,, habiendo resultado amorti
zadas las 17.100 obligaciones cuyos núme
ros se indican a continuación:

Título del valor: Obligaciones Instituto 
Nacional de Colonización.

Clave: Octava emisión, de 1957.
Sorteo número 21, de 1 de diciembre de 

1979 (reembolsados a la par).



Los poseedores de estas obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la central y sucursales del Banco de Es
paña a partir del día 1 de enero de 1980. •

El importe líquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 92, vencimiento 1 de 
abril de 1980, al número 107, vencimiento 
1 de enero de 1984, y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de los cupones citados, se descon
tará su importe en el momento de verifi
carse el pago.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1979.—El Ad
ministrador general.—6.580-A.

*

En el día de la fecha se ha celebrado 
el 22 sorteo de la séptima emisión de las 
obligaciones del extinguido Instituto Na
cional de Colonización, de 1956, en la for
ma que determinan los artículos 3.° y 7.° 
de la Ley de 8 de junio de 1947, Decre
to de 27 de enero del propio año y 26 de 
junio de 1956, aprobando esta última el 
cuadro de amortización, habiendo resul
tado amortizadas las 36.900 obligaciones 
cuyos números se indican a continuación:

Título del valor: Obligaciones Instituto 
Nacional de Colonización.

Clave: Séptima emisión de 1956.
Sorteo: Número 22, de 1 de diciembre 

de 1979 (reembolsados a la parí.



Los poseedores de estas obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la central y sucursales del Banco de Es
paña, a partir del l de enero de 1980.

El importe líquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 97, vencimiento 1 de 
abril de 1960, al número 108, vencimiento 
1 de enero de 1983, y si al presentar estos 
títulos al cobro de sus capitales faltare 
alguno de los cupones citados, se descon
tará su importe en el momento de verifi
carse el pago.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 1 de diciembre de 1979.—El Ad
ministrador general.—6.579-A.

#

En el día de la fecha se ha celebrado 
el 23 sorteo de la sexta emisión de las 
obligaciones del extinguido Instituto Na
cional de Colonización, de 1955, en la for
ma que determinan los artículos 3.° y 7.° 
de la Ley de B de junio de 1947, Decreto 
de 4 de marzo de 1955 aprobando el cua-



dro de amortización, resultando amortiza
das las 18.500 obligaciones^ cuyos números 
se indican a continuación:

Título del valor: Obligaciones Instituto 
Nacional de Colonización.

Clave: Sexta emisión de 1655.
Sorteo número 23, de r de diciembre de 

1979 (reembolsados a la par).

Los poseedores de estas obligaciones 
podrán efectuar el cobro de su importe 
en la central y sucursales del Banco de 
España, a partir del 1 de enero de 1980.

.El importe liquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 100, vencimiento l de 
abril de 1980, al número 107, vencimiento 
1 de enero de 1982, y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de los cupones, se descontará su 
importe en el momento de verificarse el 
pago.

Lo que. se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1979.—El Ad
ministrador general^—8.578-A.

*

En el día de la fecha se ha celebra
do el 24 sorteo de amortización de la 
quinta emisión de obligaciones del ex
tinguido Instituto Nacional de Coloniza
ción de 1954, en la forma que determinan 
los artículos tercero y séptimo d- la Ley 
de 8 de junio de 1947, Decreto de 19 de 
febrero de 1954; Orden del Ministerio de 
Agricultura de 12 de marzo del propio año 
v Orden ministerial de Hacienda y Agri
cultura de 12 de marzo de 1954,' aprobando 
esta última el cuadro de amortización, ha
biendo resultado amortizadas las 7.400 
obligaciones cuyos números se indican a 
continuación:

Título del valor: Obligaciones Instituto 
Nacional de Colonización.

Clave: Quinta emisión de 1954.
Sorteo número 24, de 1 de diciembre 

de 1979 (reembolsados a la par).



Los poseedores de estas obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la central y sucursales del Banco de Es
paña, a partir del 1 de enero de 1980.

El importe líquido de cada obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 104, vencimiento de 1 de 
abril de 1980, al número 107, vencimiento 
1 de enero de 1981, y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital faltare al
guno de los cupones citados se desconta
rá su importe en el momento de verificar
se el pago.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1979.—El Al-; 
ministrador general.—6.577-Á.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 

Capital y reservas: 7.233.009.788,23 pesetas 

Pago de intereses de bonos de Cafa

Se pone en conocimiento de los tenedores de bonos de Caja de este Banco de las 
series, números y fechas que se relacionan, que se procederá al pago de los cupones 
correspondientes a partir del día que se indica, una vez deducido el gravamen es
pecial, según Decreto-ley 2/1975 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril):

Dichos pagos se efectuarán en todas las oficinas de la Entidad. 
Barcelona, 29 de noviembre de 1979.—9.513-C.

BANCO DE ANDALUCIA 

AMPLIACIONES DE CAPITAL

Con la debida autorización del Ministe
rio de Hacienda y en ejecución del acuer
do adoptado por el Consejo de Adminis
tración de este Banco, con fecha 17 de no
viembre último, usando de las facultades 
estatutarias que le resultan de los acuer
dos que a su vez adoptaron las Juntas 
generales extraordinarias de accionistas, 
celebradas los días 22 de junio de 1978 y 
17 de noviembre de 1979, se lleva a cabo 
dos ampliaciones simultáneas de capital 

>■ social, por una cuantía total de 739.914.500 
pesetas, para desarrollar dichas amplia
ciones simultáneas en la forma que a con
tinuación se detallan:

Ampliación de capital, 1 por 2, al tipo 
de la par

Esta' emisión representa ampliación de 
capital por cuantía de setecientos veinti
siete millones cuatrocientas se tenf % y nue
ve mil (727.479.000) pesetas, mediante la 
puesta en circulación de 1,454.958 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 2.909.918 a 4.384.875, 
ambos inclusive, que se ofrecen con ca
rácter preferente a les señores accionis
tas, al tipo de la par, en la proporción de 
una acción nueva por cada dos antiguas,

con desembolso total en el momento de la 
suscripción y libre de gastos para el sus- 
criptor.

A los señores accionistas que deseen ce
der la totalidad o parte de sus derechos 
se les facilitará el correspondiente docu
mento. que podrán negociar en Bolsa. 
Transcurrido el día señalado para el cie
rre de la suscripción, dicho documento 
quedará sin efecto alguno.

Ampliación de capital, 1 por 117, gratis, 
con cargo a reservas generadas por primas 

de emisión

Esta emisión, simultánea a la anterior, 
representa ampliación de capital en pe
setas 12.435.500, mediante la puesta en 
circulación de 24.871 acciones nominati
vas, de 500 pesetas nominales cada una, 
números 4.304.878 a 4.389.740, ambos inclu
sive, que se ofrecen con carácter prefe
rente a los señores accionistas, gratis, con 
cargo a reservas generadas por primas de 
emisión, en la proporción de una acción 
nueva por cada 117 antiguas y libre de 
gastos para el suscriptor.

Persiguiendo esta ampliación la finali
dad de que las acciones representativas 
de la misma sean adquiridas en el mayor 
número posible por el personal dsl Ban
co, y habiendo- de ser respetado, para ello, 
el derecho de preferencia de los accionis
tas a suscribirlas, en la proporción de una

acción nueva por cada 117 acciones anti
guas, se encarece desde este momento, a 
los señores accionistas, la no utilización 
de dicha preferencia, como única fórmula 
para conseguir la finalidad indicada, y, 
en tal supuesto, el Consejo de Adminis
tración quedaría facultado para que, tan 
pronto transcurra ese plazo de suscrip
ción preferente las ofrezca al personal en 
las condiciones indicadas.

Los' derechos de suscripción de estas 
24.871 acciones no serán transmisibles.
Disposiciones comunes o ambas emisiones

Los señores accionistas podrán ejercitar 
su derecho preferente de suscripción du
rante los dias 15 de diciembre de 1979 al 
15 de enero de 1980, ambos inclusive, me
diante la presentación de los extractos de 
inscripción para su estampillado en cual
quiera de nuestras oficinas, así como en 
las de Banco Popular Español, Banco de 
Castilla, Banco de Crédito Balear, Banco 
Europeo de Negocios, Banco de Vasconia 
y Banco de Galicia.

Las acciones que se ponen en circula
ción disfrutarán de los mismos derechos 
y obligaciones que las emitidas anterior
mente y participarán de los resultados 
económicos de la Sociedad a partir del 
día 16 de enero de 1980.

Jerez de la Frontera, 5 de diciembre de 
1979.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Juan Moya García.—9.505-C.

BASA

BARCELONA 

Tuset, 38 - Teléf. 217 45 75
Convocatoria Junta general ordinaria 

y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria extraordinaria a con
tinuación, que se celebrarán en el domi
cilio social, Tuset, 38, de esta capital, a 
las veinte horas del día 27 de diciembre, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día siguiente, si procediera, en 
segunda, de acuerdo con el siguiente 
orden del día:

a) Para la Junta general ordinaria:
1. Censura gestión social y aprobación, 

en su caso, de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio anterior.



2. Determináción sobre los resultados 
obtenidos.

3. Ruegos y preguntas.

b) Para la Jírnta general extraordi
naria:

1. Nombramiento de Consejeros.
2. Determinación sobre el pasivo de la 

Sociedad.
3. Propuesta de financiación del pasi

vo y/o, en su caso, ampliación de capital.
4. Modificar el artículo 8.°- de los Esta

tutos de la Sociedad.

Barcelona, 27 de noviembre de 1979.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Manuel Reverter Berlinches.— 
4.283-D.

PAPELERA ASTORGANA, S. A.

Convoca Junta general extraordinaria 
a celebrar en las oficinas de la Sociedad, 
calle Alférez Provisional, 2, á las diecio
cho horas de los días 29 y 30 de diciembre, 
en primera y segunda convocatoria, res
pectivamente, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de resultados y pro
puesta para su aplicación, relativos al 
ejercicio 1978/1979 .

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Ceses y nombramiento del mismo.
í." Designación de censores de cuentas

para el ejercicio de 1979/1980.-
5. ° Dotación a la resrva legal con cargo 

a la previsión para inversiones y a la 
regularización, Ley 76/1961.

6. ” Distribución de la cuenta regulari
zación, Decreto-ley 12/1973.

7. °, Ampliación de capital con cargo a 
la cuenta regularización (Ley 50/1977) y 
destino del remanente, según Orden del 
Ministerio de Hacienda de 21 de marzo 
de 1979.

8. ° Modificación, en su caso, del articu
lo 3.° de los Estatutos.

9. ° Facultar a personas para protoco
lizar los acuerdos.

10. Ruegos y preguntas.
11. Lectura y aprobación del acta.

Astorga (León). 1 de diciembre de 1979. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—9.353-C.

DIDO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se. celebraré, el próximo día 28 de di
ciembre, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el siguiente, día 29, 
a la misma hora, en el Ilustre Colegio de 
Abogados de Barcelona (calle Mallorca, 
número 283), para deliberar y acordar 
acerca del siguiente orden del día.

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 30 de junio de 1979,

2. Censura de la gestión social.
3. Aplicación de los resultados del in

dicado ejercicio.
4. Nombramiento de censores de cuen

tas.
5. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 4 de diciembre de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Federico Roda Pérez.—9.494-C.

INVERSORA DE'VALÓRES 
COMERCIALES E INDUSTRIALES, 

SOCIEDAD ANONIMA

(INVACO)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se-cele

brará el próximo día 29 de diciembre de 
1979, a las doce horas, en primera convo
catoria, y, si procediera, aí día siguiente, 
a la misma hora, en segunda, en Barcelo
na, calle de Buenos Aires, números 62-64, 
con arreglo al siguiente

Orden del día -

1. ° Nombramiento de Consejeros.
2. ° Cambio de domicilio social.
3. ° Modificación del artículo 15 de los 

Estatutos sociales.
4. ° Autorización al Consejo para am

pliar el capital social.
5. ° Transformación de las acciones de 

la Sociedad en nominativas.
6. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 30 de noviembre de 1979.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
9.486-C.

EL FOMENTO NACIONAL, S. A.

MURCIA

Por el Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria a todos los 
socios accionistas de la Sociedad. Dicha 
Junta se celebrará en el domicilio social 
(calle Isidoro de la Cierva, número 5,-en
tresuelo, Murcia), el próximo día 22 de 
diciembre de 1979, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y caso de no asis
tir quórum suficiente se celebrará el 24 
de diciembre de 1979, a las doce horas, en 
segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar serán de acuerdo 
con el siguiente orden del día:

1. ° Informe del desarrollo de la Socie
dad-Sucursales.

2. ° Avance contable del ejercicio 1979,
3. ° Reestructuración dé la Dirección y 

Administración de la Sociedad.
4. ° Modificación del Consejo de Admi

nistración.
5. ° Ruegos y preguntas.

Murcia, 5 de diciembre de 1979.—El Pre
sidente.—4.444-D.

RESIDENCIAL EL ABRA, S. A.

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el próximo día 21 de diciembre 
de 1979, a las diez horas y treinta minu
tos de la mañana, en el domicilio social 
de la calle General Concha, número 32, de 
Bilbao, en primera convocatoria, siendo, 
en su caso, lá segunda convocatoria a 
la misma hora del día' siguiente, 22 de di
ciembre de 1979, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Previsiones ejercicio 1979.
2. Ampliación de capital.
3. Ruegos y preguntas.

Bilbao, 3 de diciembre de 1979.—Por el 
Consejo de Administración, Alfredo Sán
chez Ruiz de Trocóniz, Secretario en fun
ciones.—9.500-C.

SOCIEDAD VALENCIANA 
DEL JUGUETE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Entidad, en cumplimiento de las disposi
ciones legales convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en Valencia, en su 
domicilio social, calle Juan Ramón Ji
ménez, números 75-77, el día 28 de diciem
bre de 1979, a las veinte horas, en prime
ra convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora del día 29 de diciembre de 1979, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1.” Reducción del capital social y mo
dificación de los Estatutos, en su caso.

2° Ruegos y preguntas. . .

3.° Redacción, lectura y aprobación del 
acta, si procede.

Valencia, 4 de diciembre de 1979 —Mi
guel Dolz Enguix, Presidente del Consejo 
de Administración.—7.022-13.

CODISA, S. A.

Disolución de la Sociedad

Se hace público para general conoci
miento y en cumplimiento de lo estable
cido por la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951, que esta Sociedad, por acuerdo de 
Junta general universal y extraordinaria 
de accionistas, de 22 de diciembre de 1978, 
quedó disuelta, liquidada y extinguida, 
con el siguiente balance:

Madrid, 3 de diciembre de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración, A, 
Villanueva.—9.507-C.

VIADER, S. A'.

Disolución y liquidación

Balance final de disolución y. liquida
ción simultánea, aprobado por la Junta 
general extraordinaria universal, de fe
cha 20 de septiembre de 1979, al amparo 
de la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, que se publica en mérito de 
lo dispuesto en los artículos 153 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas:

Barcelona, 12 de noviembre de 1979. — 
El Administrador.—9.499-C.

NACIONAL DE REASEGUROS. S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo estable
cido por la Ley de Sociedades Anónimas 
y en nuestros Estatutor. sociales, convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social en Madrid (calle Zur- 
bano, número 8, el día 26 de- diciembre 
de 1979, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, si procede, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
para tratar el siguiente

Orden del día

— Ampliación del número de Conse
jeros.

Madrid, 6 de diciembre de 1979.—El Con
sejo de Administración.—7.018-5.
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APLICACIONES QUIMICAS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se comuni
ca que por acuerdo de la Junta universal 
de accionistas, celebrada el día 29 de sep
tiembre último, ha quedado disuelta y li
quidada la Compañía «Aplicaciones Quí
micas, S. A.» y aprobado el siguiente Ba
lance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Equipo de oficinas .................' 500.000
Pérdidas acumuladas .............. 5.194.435

L -------------------
Total .............................. 5.094.435

Pasivo: ----------------

Capital ........................................ 1.000.000
Accionistas ................................. 4.514.435
Previsión gastos ........................ 180.000

Total .............................. 5.694.435

Madrid, 29 de septiembre de 1979'.—El Li
quidador, Javier Verdes de la Riva.-r-
9.270-C.

LIQUID CARBONIC DE ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de la Junta general 
ordinaria de accionistas

Conforme disponen los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas

a Junta general ordinaria, que tendrá lti- 
gar en el domicilio social (avenida Gene
ralísimo, 63, 8.°), el día 26 de diciembre 
de 1979, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y el día 27 de diciembre de 
1979, a las doce horas, en segunda con
vocatoria, para tratar los siguientes asun
tos:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, distribución de beneficios, Memoria 
e informe de los señores accionistas cen
sores de cuentas, referente al ejercicio 
económico cerrado el 30 de junio de 1979.

2. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Renovación de cargos.
4. “ Designación de censores de cuentas 

para ejercicio de 1979-1980.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de diciembre de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
9.485-C..

FEDERACION DE ENTIDADES 
INMOBILIARIAS, S. A.

(FEISA)

Ampliación de capital

Padecido error en la. inserción del anun
cio de la citada Sociedad, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 289, 
de fecha 3 de diciembre de 1979, página 
27907, segunda y tercera columnas, se

transcribe a continuación íntegro y debi
damente rectificado el párrafo segundo, 
que es el afectado:

«El plazo de suscripción dará comienzo 
el día ló del próximo mes de diciembre y 
terminará el 29 de febrero del año 1980.»

TERRAZA OLYMPO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar, D. m,, el día 27 del corriente mes 
de diciembre, en primera convocatoria, y 
si fuere preciso, en segunda, el siguiente 
día ,28. en ambos casos a las dieciocho 
horas, en los salones del Círculo Mercan
til, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen de la situación económica 

de la Sociedad y adopción de los acuerdos 
que procedan.

3. ° Examen de los proyectos a realizar 
para tomar los acuerdos tendentes a su 
ejecución. .

4. ° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Santa Cruz’ de Tenerife, 3 de diciembre 
de 1979.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Luis González Tabares.—El 
Secretario, Román Hdez. Cbra.—i.443-Efc

COMPAÑIA DE SEGUROS NACIONAL SUIZA 

Operaciones en España 

Balance al 30 de junio de 1978

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 30 de junio de 1978

Barcelona, 19 de junio de 1979.—El Delegado general para España, Francisco de Semirman.—6.965-5.
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CONSTRUCCIONES COIMBRA, S. A.

(En liquidación)

Disolución

Se hace público que la Sociedad «Cons
trucciones Coimbra, S. A », domiciliada 
en Madrid, calle Arenal, 18, ha adoptado 
el acuerdo de disolución, acogiéndose a' 
lo establecido en la disposición transito
ria tercera de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, en la Junta general univer
sal celebrada el dia £2 de septiembre de 
1979.

Madrid, 28 de noviembre de 1979.—
9.180- C.

INMOBILIARIA PALENTINA, S. A.
(En liquidación)

Disolución

Se hace público que la Sociedad «Inmo
biliaria Palentina, S. A.», domiciliada en 
Madrid, calle Arenal, 18, ha adoptado el 
acuerdo de su disolución, acogiéndose a 
lo establecido en la disposición transitoria, 
tercera de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, en la Junta general universal 
celebrada el día 22 de septiembre de 1979.

Madrid, 28 de noviembre de 1979.—
9.181- C.

NESKOL IBERICA, S. A.
(En liquidación)

Disolución

Se hace público que la Sociedad «Neskol 
Ibérica S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida Menéndez Pelayo, 5. ha adoptado 
el acuerdo de su disolución, acogiéndose 
a lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 4^/1978, de 8 
de septiembre, en la Junta general uni
versal celebrada el dia 22 de septiembre 
de 1970.

Madrid, 28 de noviembre de 1970.—
9.182- C.

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA 
SAN SALVADOR, S. 4.

Don José María Serrano Guadarrama, 
Secretario del Consejo de Administración 
de «Inmobiliaria Constructora San Salva
dor, S. A.», anuncia la disolución de la 
misma, acordada en Junta universal de 
accionistas de 14 de noviembre de 1979, 
cuyo final de liquidación, aprobado 
por unanimidad, arroja un activo de 
2.850.852,82 y un pasivo de 2.850.852,82 pe
setas.

Lo que se publica para general conoci
miento y posibles reclamaciones dentro 
del plazo legal, conforme a los artícu
los 153 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 16 de noviembre-de 1979.—José 
María Serrano Guadarrama.—9.202-C.

ESPAÑOLA DEL ZINC, S. A.
ZINSA

Dividendo a cuenta

El Consejo de Administración ha acor
dado el reparto de un dividendo a cuen
ta de los beneficios del actual ejercicio 
económico, equivalente al 4 por 10o bruto 
del valor nominal de las acciones núme
ro 1 al 1.500.000.

Dicho dividendo a cuenta, de 17 pese
tas líquidas por acción, se abonará, con
tra entrega del cupón número 39, a partir 
del día 15 de diciembre próximo, en las 
Cajas de los Bancos Central, Santander, 
Bilbao y Vizcaya.

Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El 
Consejero Secretario general, Rafael Hi
dalgo Herrera.—9.239-C.

CONSTRUCCIONES NORTE-CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el próximo día 
8 de enero de 1980, a las veinte horas, 
en Bretón de los Herreros, 22. 5.°, A, 
en primera convocatoria, y el día 9, a 
la misma hora en segunda convocatoria.

Unito.—Reducción del capital social de 
la Sociedad.

Madrid, 29 de noviembre de 1979.— 
9.209-C.

VIVEROS IRAETA, S. A.

■ PASAJES DE SAN PEDRO

Se hace público a los efectos del artícu
lo 153 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, que la Junta general extraor
dinaria y universal de la Sociedad anó
nima «Viveros Iraeta, S. A.», domiciliada 
en Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa), 
con fecha 25 de septiembre dé 1979, ha 
acordado, por unanimidad, disolver la So
ciedad y liquidarla en base a lo dispuesto 
en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre.
. Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa), 25 
de' septiembre de 1979.—El Administrador 
único de la Sociedad, Tomás Azpíroz Bal- 
zola.—9.223-C. 1

COSTA LA AGUILERA, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se anuncia 
que la Junta general de accionistas, cele
brada el 27 julio 1979, acordó, por unani
midad la disolución de la Sociedad y nom
bró liquidador único a don José Palomero . 
Angel, al amparo de la disposición transi
toria tercera de la Ley 44/78, de 8 de 
septiembre, y de la Orden de 12 de junio 
de 1978.

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El 
Liquidador único.—9.257-C.

HISPANIBEC, S. A.
BANCA MAS SARDA, S. A.

«Hispanibec, S. A.», Sociedad gestora 
de «Crecex, Fondo de Inversión Mobilia- 
ria» y «Banca Mas Sardá, S. A.», Banco 
depositario de «Crecex, Fondo de Inver
sión Mobiliaria», comunican a sus parti
cipes que, de acuerdo con lo previsto en 
la legislación vigente, se pretende modifi
car los siguientes artículos del Reglamen
to cuyo redactado pasará a ser el si
guiente:

Artículo 1. Denominación.
Este fondo se denomina «Crecex, Fondo 

de Inversión Mobiliaria- del que es ges
tora «Hispanibec, S. A.», y' depositario 
«Banca Mas Sardá, S. A.». Se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto-ley 7/1964, de 
3o de abril, y por la Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1970, modificada 
por la de 22 de diciembre de 1971, así 
como por las disposiciones legajes de ca
rácter general que le sean de aplicación 
y por las normas contenidas en este Re
glamento.

Art. 3. Domicilio de la Sociedad ges
tora y del depositario.

La Sociedad gestora tiene su domicilio 
en Madrid, calle Génova, 17, y el Banco 
depositario en Barcelona, avenida Gene
ralísimo Franco, 453 bis.

Cualesquiera cambios ulteriores de do
micilios se incorporarán a esta Sección, 
sin que ello tenga el carácter de modifica
ción del presente Reglamento. Dichos 
cambios se harán constar en escritura 
pública, y se inscribirán en el Registro 
Mercantil y en el Registro Especial de 
Sociedades y Fondos de Inversión Mobi
liaria.

Art. 5. Política de inversiones y nor
mas para la selección de valores inte
grantes del Fondo.

La Sociedad gestora mantendrá en la 
cartera del Fondo básicamente valores 
que, a su juicio, representen una distri
bución equilibrará de riesgos y ofrezcan 
a la vez posibilidades de rentabilidad y 
plusvalía a medio y largo plazo.

Previa autorización por la Dirección 
General de Política Financiera y de 
acuerdo con las ^Normas complementarias 
dictadas por dicho Centro desarrollando 
la Orden de 23 de marzo de 1973, podrán ' 
formar parte de la Cartera del Fondo 
títulos extranjeros, admitidos a la cotiza
ción oficial, en las Bolsas de Nueva York. 
Tokio, Londres, París Zurich, Frankfurt, 
Milán, Amsterdam y Bruselas, u otras 
que en el futuro se autoricen.

La compra y venta de los valores que 
integran el Patrimonio del Fondo se for- 
malizarán por el depositario, de acuer
do con las instrucciones de la Sociedad 
gestora, a cuyo cargo estará la negocia-» 
ción conducente a dichas compras y 
ventas.

La Sociedad gestora observará todas las 
limitaciones que establecen las disposicio- . 
nes legales vigentes en la actualidad, y 
las que se señalan en el. futuro, referentes 
a la administración de la Cartera del 
Fondo.

La propiedad de participaciones de) 
Fondo podrá ser adquirida por inversio
nes integrales independientes. La Socie
dad gestora podrá establecer el número 
mínimo de participaciones a suscribir, o 
importe dinerario que corresponda.

La Sociedad gestora se reserva el de
recho de aceptar la suscripción de parti
cipaciones a toda persona fisjca o jurí
dica que entre la petición de inversión 

’• y el valor de las participaciones que en 
ese momento se le reconozcan en el Fon
do supere el o,5 por 100 del total activo 
de éste. •

Art. 7. Procedimiento para la suscrip
ción y reembolso de participaciones:

Á) Suscripción de participaciones.
La Sociedad gestora realizará la colo

cación de participaciones a través de sus 
representantes o por cualquier otro me
dio que estime conveniente, en las ofici
nas de la Gestora, así como por medio 
de las oficinas del Banco depositario.

Las personas fiscales o jurídicas que de
seen adquirir participaciones cumplimen
tarán una solicitud -’e suscripción dirigida 
a la Sociedad gestora y acompañada en 
todo caso por el documento de pago o 
consignación bancaria del importe de la 
suscripción y de la comisión y gastos co
rrespondientes. La comisión de suscrip
ción podrá ser eximida de pago en gene
ral cuando la gestora así lo determine 
explícitamente y en ningún caso podrá 
ser superior al 8 por 100 de la ‘entrega 
realizada Los gastos de fedatario público 
e impuestos que gravan la operación se
rán cobrados aparte. El valor liquidativo 
aplicado a la suscripción será el que co
rresponda al cierre del último día bur
sátil anterior a la fecha de recepción en 
la Sociedad gestora de la solicitud de sus
cripción perfectamente documentada, y 
publicado en el «Boletín de Cotización 
Oficial».

La materialización de la entrega podrá 
hacerse mediante talón o giro bancario 
extendidos a favor del Fondo. Está ter
minantemente prohibido a los Agentes de 
la gestora aceptar suscripciones en efec
tivo.

Los pagos en efectivo sólo podrán 
efectuarse en las oficinas de la Sociedad 
gestora, o en las de] Banco depositario, 
a nombre dnl Fondo. Dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al recibo de la 
solicitud de suscripción y correspondien
te documento de pago en su domicilio, 
la Sociedad gestora deberá aceptar la 
misma, siempre que reúna las condicio
nes establecidas en la Ley y en el pre-



sente Reglamento. Una vez aprobada por 
la Sociedad gestora la solicitud de sus
cripción. la Sociedad1 gestora procederá 
a emitir conjuntamente con el deposi
tario las participaciones y/o fracciones 
de participación que correspondan, emi
tiendo un resguardo acreditativo de la 
operación.

El domicilio consignado en las solici
tudes de suscripción se considera como 
domicilio legal del partícipe, a todos los 
efectos.

El patrimonio del Fondo se calculará 
por la Sociedad gestora atendiéndose a 
las disposiciones legales vigentes al res
pecto.

B) Reembolso de participaciones.

La Sociedad gestora está obligada a 
reembolsar las participaciones represen
tadas por los Certificados desde el mismo 
momento en que se solicite por los posee
dores de los mismos.

El reembolso de participaciones total 
‘o parcialmente se solicitará por escrito 
a la Sociedad gestora acompañándose los 
certificados y pólizas de las participacio
nes que cubran el reembolso solicitado. 
Una vez autorizado por ésta, su pago será 
efectuado por el depositario, mediante 

' cheque o transferencia bancaria, contra 
entrega de la mencionada documentación. 
El depositario entregará el cheque o dará 
la orden de transferencia en el plazo má
ximo de cinco días desde la presentación 
de la solicitud a la gestora. Se entenderá 
como fecha de la solicitud la de la recep
ción en las oficinas de la Sociedad gesto
ra de la solicitud de reembolso, debida
mente documentada, a la que deberá 
acompañarse en todo caso el correspon
diente certificado de participación. La So
ciedad gestora podrá percibir una comi
sión de reembolso, a aplicar sobre la li
quidación de las participaciones, que no 
exceda del 3 por 100. En cualquier caso 
la suma de la comisión de suscripción 
más la de reembolso no podrá ser su
perior al 8 por 100 para las mismas par
ticipaciones.

El valor liquidativo aplicado a los reem
bolso será el que rija para las suscrip
ciones del mismo día. Los reembolsos por 
cifra superior a los diez millones de pe
setas exigirán para su plena efectividad 
el preaviso a la Sociedad gestora, con 
quince días de antelación a la' fecha de 
presentación de la solicitud de reembolso.

Cuando la suma total de lo reembolsa
do a un mismo partícipe, dentro de un 
período de quince dias, sea igual o supe- 1 
rior a diez millones de pesetas podrá la 
Sociedad gestora exigir el requisito de 
preaviso para las nuevas peticiones de 
reembolso cualquiera que sea su cuantía, 
que le formule el mismo partícipe, dentro 
de los quince dias siguientes al reembolso 
últimamente efectuado.

La Sociedad gestora podrá asimismo 
decidir, en casos excepcionales y previa 
la autorización de la Dirección General 
de Política Financiera, que el reembolso 
se ■efectúe en valores propiedad del Fon
do, cuando a su juicio la cuantía de los 
reembolsos solicitados pudiera afectar a 
la seguridad del mismo. En este caso 
la estimación de los valores se establece 
aplicando las mismas normas que al efec
to figuren en las disposiciones legales vi
gentes con relación a la determinación 
del precio de las participaciones.

C) Suspensión temporal de suscripcio
nes y reembolsos.

En protección a los intereses de los 
partícipes y previa aprobación de la Di
rección General de Politica Financiera, 
la Sociedad gestora podrá, en caso de 
fuerza mayor, suspender temporalmente 
la admisión de suscripciones, de partici
paciones o de solicitudes de reembolso, 
poniéndolo inmediatamente en conoci
miento del depositario, de las Juntas Sin
dicales de las Bolsas Oficiales de Comer
cio y de la Junta Central ’ de Colegios

de Corredores de Comercio, exponiendo 
las razones de su decisión.

La suspensión no podrá alcanzar a las 
solicitudes presentadas con anterioridad 
a la comunicación al depositario de la 
decisión adoptada. La Dirección General 
de Politica Financiera podrá señalar pla
zo máximo de la validez para la suspen
sión acordada.

Cuando en la cartera del Fondo exis
tan valores con la cotización suspendida 
que no excedan del io por 10o del valor 
del patrimonio, el reembolso y la suscrip
ción de la participación se hará de acuer
do con lo previsto en los apartados ante
riores.

D) Cómputo de plazos.
Para el cómputo de los plazos que en 

este artículo se señalan en días, sólo se 
tendrán en cuenta los días hábiles, enten
diéndose por estos últimos' aquellos en 
que se celebrare sesión de la Bolsa Ofi
cial de Comercio de Barcelona.

Arts. 9 y 10. Remuneración de lá So
ciedad gestora y del depositario.

En concepto de contraprestación por los 
servicios de dirección, administración y 
representación, y sin perjuicio de la Co
misión de suscripción y reembolso esta
blecidas anteriormente, la Sociedad ges
tora percibirá del Fondo una comisión 
mensual por gastos de gestión que no 
podrá exceder del 0,25 por 10o calculada 
sin previa deducción de su importe sobre 
el patrimonio del Fondo. Esta comisión 
se preverá proporcionalmente todos los 
días en que se calcule el valor liquida
tivo de la participación, junto con el Im
puesto de Tráfico de Empresas, y será 
pagada por el depositario a la Sociedad 
gestora el día siguiente al cierre de cada 
mes natural. Con cargo a estas canti
dades percibidas del fondo la Sociedad 
gestora satisfará al depositario los gastos 
que originen la custodia de títulos y los 
movimientos de los mismos y de dinero, 
siendo por cuenta del Fondo todos los 
gastos originados por las operaciones de 
compra y venta de los valores de su car
tera.

En remuneración de sus servicios per
cibirá el depositarlo de la Sociedad gesto
ra las retribuciones que fijan las tarifas 
de condiciones aplicables a la Banca pri
vada.

Art. 15. Modificación del Reglamento.
La Sociedad gestora, en unión del depo

sitario, podrá modificar el presente Re
glamento, previa publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la propuesta 
razonada de modificación, para que los 
partícipes puedan exponer sus objeciones 
en el plazo. de treinta días a partir de 
la fecha de su publicación.

Las modificaciones del presente Regla
mento, que obedezcan exclusivamente a 
cambios de las disposiciones legales vi
gentes, se realizará por la Sociedad ges
tora, en unión del depositario, prescin
diendo del procedimiento establecido en 
el párrafo anterior.

En todo caso, las modificaciones pro
yectadas en unión de las objeciones re
cibidas en su caso se someterán a la 
aprobación de la Dirección General de 
Política Financiera, obtenida la cual se 
elevarán a escritura pública y se inscri
birán en el Registro mercantil y en el 
Registro especial de Sociedades y Fondos 
de Inversión. Dichas modificaciones se 
publicarán en forma igual a la prevista 
para el proyecto dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de su elevación a 
escritura pública y entrarán en vigor una 
vez aprobadas por la Dirección General 
de Política Financiera.

Art. 18. Queda suspendido.
Art. 19. Disposiciones finales:
A) Toda cuestión, duda o diferencia 

que pueda surgir en la interpretación de 
este Reglamento de Gestión, entre lft So
ciedad gestora y los partícipes del Fondo,

entre estos y el depositario, entre el de
positario y la Sociedad gestora, o entre 
los partícipes entre sí, en orden al Fondo, 
y cuya resolución no corresponda a la 
Dirección General de Politica Financiera, 
se someterá al arbitraje de equidad de 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, salvo 
cuando se trata del ejercicio de acciones 
que, según la Ley tengan que ser sus
tanciadas previamente ante los Tribunas 
les ordinarios.

Las partes contratantes reconocen la 
competencia de los Juzgados y Tribunales 
de la localidad donde se halle la sede 
social de Ja Entidad gestora, renunciando 
a su propio fuero.

B) El presente Reglamento de gestión 
entrará en vigor a partir de su inscrip
ción en el Registro Especial de Fondos 
de Inversión Mobiliaria, en el Ministerio 
de Hacienda. Un ejemplar del mismo 
deberá ser entregado a todos los suscrip- 
tores.

C) La propiedad de una o varias parti
cipaciones o fracciones de participación 
llevará implícita , la aceptación de todas 

.las normas del presente Reglamento de 
Gestión, el cual está supeditado a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 197o y en la Orden de 22 
de diciembre de 1971 que modifica par
cialmente a ésta, cuyo articulado, para 
mayor abundamiento y siguiendo los re
querimientos legales, se reproduce ínte
gra y literalmente a la primera copia 
de la escritura de constitución de Fondos.

Nota adicional: Una vez aprobadas las 
presentes modificaciones, la numeración 
del articulado sufrirá las siguientes va
riaciones:

El artículo 9 y 10 pasará a ser el 9.
El articulo 11 pasará a ser el 10.
El artículo 12 pasará a ser el 11.
El artículo 13 pasará a ser el 12.
El artículo 14 pasará a ser el 13.
El artículo 15 pasará a ser el 14.
El artículo le pasará a ser el 15.
El artículo Í7 pasará a ser el 18.
El articulo 19 pasará a ser el 17.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.— 

«Hispanibec, S, A., y «Banca Mas Sardá, 
Sociedad Anónima».—9.240-C.

TRABAJOS DESTAJADOS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que esta Socier 
dad. en su Junta general extraordinaria 
celebrada el 17 de septiembre de 1979, 
acordó proceder a su disolución.

Dicha disoluciónn se efectúa al amparo 
de lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 44/1978.

De acuerdo con el artículo 155 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hizo ce
sión del activo y pasivo al único socio 
de la misma.

Valencia, 24 de septiembre de 1979.—El 
Vocal del Consejo, José Antonio Simón 
de Llano.—6.827-13.

PROTECO, S L.

Se hace constar que la Junta General 
de «Promociones Técnico Inmobiliarias, 
Sociedad Limitada», «PROTECO» celebra
da en Barcelona el día 18 de septiembre 
de 1979, acordó la disolución de la Socie
dad lo que se publica a los efectos lega
les convenientes.

Barcelona, 3o de septiembre de 1979 —
4.218- D.

DOMAC, S. A.

Se hace constar que la Junta General 
de. «Domac, S. A.», celebrada en Barce
lona el día 18 de septiembre de 1979, 
acordó la disolución de la Sociedad, lo 
que se publica a los efectos convenientes.

Barcelona, 30 de septiembre de 1979.—
4.219- D.



DESTAJOS Y OBRAS. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se -hace público que esta Sociedad, 
en su Junta general extraordinaria cele
brada el 18 de septiembre de 1979 acordó 
proceder a su disolución.

Dicha disolución se efectuó al amparo 
de lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 44/1978.

De acuerdo con el artículo 155 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hizo ce
sión del activo y pasivo al único socio 
de la misma.

Valencia, 24 de septiembre de 1979.—El 
Vocal del Consejo, José Antonio Simón 
de Llano.—6.828-13.

DESTALL, S A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que esta Sociedad, 
en su Junta genéral extraordinaria cele
brada el 17 de septiembre de 1979, acordó 
proceder a su disolución.

Dicha disolución se efectúa al amparo 
de lo establecido en la disposición transi
toria tercera de la Ley 44/1978.

De acuerdo con el artículo 155 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hizo ce
sión del activo y pasivo al único socio 
de la misma.

Valencia, 24 de septiembre de 1979.— 
El Consejero-Delegado.—6.831-13.

SUPERECONOMATO TERRASSA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el próximo día
7 de enero de 1980, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y para el día
8 siguiente y a la misma hora en se
gunda, en el domicilio social de la Com
pañía, sito en esta ciudad, calle Mura, 
número 85, para tratar del siguiente or
den del día:

1.® Ratificación de la decisión del Ad
ministrador único, don Emilio Magdale- 
no Medina, autorizando la presentación 
de la solicitud de declaración de estado 
legal de suspensión de pagos de la Socie
dad.

2° Designación de La persona que de
ba ostentar la plena representación de 
la Sociedad en dicho expediente con am
plias facultades para intervenir en todas 
las cuestiones e incidencias modificando 
o aceptando modificaciones a la propo
sición de Convenio.

Advirtiendo de la necesidad de proceder 
al depósito de las acciones de conformi
dad con los modos y antelación previstos 
en el artículo 16 de los Estatutos socia
les.

Terrassa, 26 de noviembre de 1979.—El 
Administrador único Emilio Magdaleno 
Madina.—6.842-16.

LASA, FINANCIACIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S. A.

Disolución de la Sociedad
En cumplimiento de lo dispuesto en él 

artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. se hace público que en la Junta 
general extraordinaria de accionistas, ce
lebrada con carácter universal el día 19 
de septiembre de 1979, se acordó proce
der a la disolución de la- Sociedad y aper
tura del período liquidatorio.

Madrid 29 de noviembre de 1979.—Los 
Liquidadores.—9.266-C.

INMOBILIARIA «CIVITAS, S. A.»

Disolución
En cumplimiento de lo impuesto en el 

artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se anuncia que la Junta general

extraordinaria de accionistas, celebrada 
con carácter de universal el día 22 de 
julio de 1979, acordó la disolución de la 
expresada Sociedad, inscrita en el Regis
tro Mercantil de la provincia de Jaén. 
Dicho acuerdo de disolución ha sido for
malizado en escritura pública núme
ro 1.295 otorgada el día 1 de agosto de 
1979, ante el Notario de Jaén don Eduardo 
Guerrero Oyonarte.

Jaén, octubre de 1979.—El Liquidador. 
Ezequiel Calatayud Sierra.—6.844-4.

TALLERES LIZARANZU, S. A.

Disolución de la Sociedad
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público oue en la Junta 
general extraordinaria de accionistas, ce
lebrada con carácter universal el dik 18 
de septiembre de 1979, se acordó proce
der a la disolución de la Sociedad y aper
tura del período liquidatorio.

Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El 
Liquidador.—9.267-C.

TALLER MECANICO HERMANOS
GONZALEZ, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para gene
ral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general universal y 
extraordinaria celebrada el 31 de marzo 
de 1979, se procede a la disolución de 
la Entidad «Taller Mecánico Hermanos 
González, S. A ».

Mataró (Barcelona), 21 de noviembre 
de 1979.—El Liquidador, Javier González 
Puerta.—9.269-C.

COMPAÑIA URBANIZADORA 
METROPOLITANA, S. A.

Pago de intereses
Se comunica a los tenedores de bonos, 

emisión de diciembre de 1975, que a par
tir de 1 de diciembre de 1979, se pagará 
la cantidad de 12,58 pesetas líquidas por 
bono que se posea, una vez practicada 
la correspondiente retención fiscal.

Amortización
Se comunica a los tenedores de bonos, 

emisión de 1 de diciembre de 1975, que 
no hayan acudido a la primera ni segunda 
conversión, que a partir de 1 de diciem
bre de 1979, se procederá a la amortiza
ción de la mitad de los bonos circulantes.

Realizado el sorteo ante el Notario de 
Madrid, don Ricardo González García, co
rresponde amortizar los títulos cuya nu
meración se relaciona en la lista en po
der del banco pagador. Los bonos se 
amortizarán a la par. es decir, a 300 
pesetas cada uno, previa entrega de los 
mismos.

Todas las anteriores operaciones se 
efectuarán en el Banco de Vizcaya.

Madrid, 27 de noviembre de 1979,—El 
Consejo de Administración.—9.278-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA, S. A.

Pago de intereses

Se comunica a los señores obligacionis
tas que el próximo día 1 de diciembre 
de 1979, se procederá al pago de los in
terese.; semestrales de las obligaciones 
convertibles, emisión de mayo de 1978, 
que representa una vez practicada la re
tención fiscal, la cantidad de 363.4B55 pe
setas por obligación.

Asimismo se procederá en la misma 
fecha, al pago de los intereses semestra
les de los bonos, emisión de diciembre 
de 1975 por un importe de 41 94 pesetas

líquidas por bono que sé posea, una vez 
practicada la correspondiente retención 
fiscal.

Amortización

Se comunica a los tenedores de bonos, 
emisión de 1 de diciembre de 1975, que 
no hayan acudido a la primera ni segunda 
conversión, que a partir de 1 de diciem
bre de 1979, se procederá a la amortiza
ción de la mitad de los bonos circulantes. "

Realizado el sortea ante el Notario de 
Madrid, don Ricardo González García, co
rresponde amortizar los títulos cuya nu
meración se relaciona en la lista en po
der del banco pagador. Los bonos se 
amortizarán a la par, es decir, a 1.000 
pesetas cada uno previa entrega de los 
mismos.

Todas las anteriores operaciones se 
efectuarán en el Banco de Vizcaya.

Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El 
Consejo de Administración.—9.279-C.

PLANIFICADORA VALENCIA, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas, en la sesión cele
brada el día 20 de septiembre de 1979, 
acordó por unanimidad disolver la Socie
dad, acogiéndose a los beneficios fiscales 
establecidos por la disposición transitoria 
tercera de la Ley 44/1978. de 8 de sep
tiembre.

A los efectos de liquidación, se ha for
mulado balance practicado el día 19 de 
septiembre de 1979, según el siguiente 
detalle:

Valencia, 21 de septiembre de 1979.-^ 
El Liquidador, José Vicente Melego Tei- 
jeiro.—6.911-13.

MATERIAL AUXILIAR DE 
ELECTRIFICACIONES, S. A.

(M.A.D.E.)

Sorteo de obligaciones

En el sorteo de 6.000 obligaciones hipo
tecarias de esta Sociedad, emisión 29 de 
noviembre de 1974, realizado el día 29 
del corriente mes, con intervención del 
Comisario, y ante el Notario de Madrid, 
don Miguel Mestanza Fraguero resulta
ron amortizados en este tercer sorteo los 
títulos siguientes;

Del número 1.951 al 2.100
Del número 2.851 al 3.000
Del número 3.601 al 3.750
Del número 4 651 al 4.800
Del número 5.851 al 6.000

Los poseedores de las 750 obligaciones 
amortizadas podrán hacerlas efectivas 
mediante la presentación de los corres
pondientes títulos en la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros, calle Alca-



lá, número 27, a partir del dia siguiente 
a ia fecha del sorteo.

Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El 
Secretario general.—9.284-C.

GELJO, S. A.

Disolución

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el 24 de julio de 
1979, se acordó por unanimidad proceder 
a la disolución total de la Sociedad, con
forme a lo previsto en el artículo núme
ro 150, 2.° y 5.° de la Ley de 17 de 
julio de 1951, sobre régimen jurídico de 
■las Sociedades Anónimas y acogiéndose 
a lo prescrito en la disposición transito
ria tercera de la Lev de 8 d@ septiem
bre y Orden ministerial de 12 de junio 
de 1979.

Córdoba, 19 de noviembre de 1979.—El 
Administrador único María Angeles Or- 
tiz González.—9.291-C.

SOCIEDAD CASTELLANA 
DE INVERSIONES MOBILIARIAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

VALLADOLID

Domicilio Social: Claudio Moyano, 4, 3.° 
(En liquidación)

Balance final de liquidación de esta 
Sociedad que, aprobado por la Junta ge
neral extraordinaria de la misma, cele
brada el día 15 del corriente, se hace 
público de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 166 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas:

Pesetas

Activo:

Acciones con cotización
oficial................................. 292.291.360,00

Acciones 10 por 100 activo
libre ............................. ... 14.097.846,00

Hacienda Pública ........  ... 6.994,85
Bancos c/c a la vista ........ 3.878.821,70
Actualización de valores,

Orden 12-6-79 .................. 31.710.193,41
Resultados período de li

quidación ........  ............. ' 179.723,26

Pasivo:

Capital ............ . ... ... ... ... 95.000.000,00
Reservas .............................. 246.406.911,52
Provisión pagos por liqui

dación ... ........................ 758.027,70

342.184 939,22

Valladolid, 20 de noviembre de 1979.— 
El Luiquidador, Emilio García Cabezao- 
lías.—9.335-C.

CEMENTOS ALFA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, de 27 de noviembre de 1979, «Ce
mentos Alfa, S. A.», pagará a sus accio
nistas un dividendo a cuenta del 10 por 
100 neto y cóntra cupón número 60.

El pago podrá hacerse efectivo a partir 
del 20 de diciembre, desde las nueve has
ta las trece horas.

Santander, 2 de diciembre de 1979.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario.—9.511-C.

GONZAMA, S. A.
Disolución

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el 3 de septiembre 
de 1979, se acordó por unanimidad proce
der a la disolución total de la Sociedad, 
conforme a lo previsto en el artículo 150, 
2.° y 5.° de la Ley de 17 de julio de 
1951, sobre régimen jurídico de las Socie
dades Anónimas y acogiéndose a lo pres
crito en la disposición transitoria tercera 
de la Ley de 8 de septiembre y Orden 
ministerial de 12 de junio de 1979.

Córdoba, 19 de noviembre de 1979.—El 
.Administrador único, Manuel Zamorano 
González.—9:292-C.

RUBEDISA, SOCIEDAD ANONIMA 

(Disolución'y liquidación)
Por acuerdo de la Junta general extra

ordinaria y universal de accionistas cele
brada el día 3 de junio de 1978, fue 
disuelta la Sociedad «Rubedisa, S. A.», 
siendo el balance final de liquidación, 
que fue aprobado por Junta general ex
traordinaria y universal de 5 de junio 
de 1978, el siguiente:

Pesetas

Activo:
Caja ................................................. 69.666
Mobiliario y enseres .................. 277.493
Saldo de la cuenta de Pérdidas

y Ganancias ........    102.841

450.000
Pasivo:

Capital a reembolsar .................. 450.000
Lo que se publica a los efectos de lo 

dispuesto en los artículos 153 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 19 de noviembre de 1979.— 
4.295-D.

GAUCOR, S. A.

En cumplimiento del artículo 153 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, reunida con carácter universal el 
dia 25 de septiembre de 1979, acordó, por

unanimidad, disolver la Sociedad, por en
contrarse ésta en el supuesto contempla
do en el artículo 12 de la Ley 44/1978, de 8 
de septiembre, del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas.

La mencionada disolución se llevará a 
cabo mediante la cesión al único socio 
«Travecorts, S A.», del activo y pasivo de 
la Sociedad, según detalle del inventario 
balance que a continuación se expresa.-

Pesetas

Activo:
Gastos constitución ............. 47.213,00
Inmuebles ............................... 96.308.686,18
Resultados anteriores ........ 80.917.264,78

Total Activo ............... 177.273.163,96

Pasivo:
Crédito Banco ........................ 96.263.767,18
Cuenta regulación Ley 50/77. 79.509.396,78 
Capital ..................................... 1.500.000,00

Total Pasivo.................. 177.273.163,96
Se hace constar que se prescinde de las 

operaciones de liquidación conforme esta
blece el artículo 155 de la Ley sobre el 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, y que se condiciona resolutoria
mente la disolución a la concesión de las 
exenciones fiscales solicitadas.

Barcelona, 8 de octubre de 1979.—«Gau- 
cor, S A », P. P., el Administrador único, 
Tomás Cuadrado Escudero.—6.910-13.

HILATURAS GUREMA, S. L.

La Junta general universal de socios 
de esta Sociedad celebrada el 22 de di
ciembre de 1977, acordó, por unanimidad, 
disolver y liquidar la Sociedad, aprobando 
el siguiente balance final:

Pesetas

Activo.-

Caja ......................................... 43.057,95
Banco de Sabadell...........:. ... 1.650.48
Gastos constitución ............. 20.000,00
Inmueble .................................. 692.656,91
Maquinaria plan regul..........  125.000,00
Resultados ............................... 492.134,66

Total ............. '............... 1.374.500,00
Pasivo:

Capital ..................................... 1.374.500,00

Total .............................. 1.374.500,00
Lo que se pone en conocimiento dando 

cumplimentación a los artículos 30 y si
guientes de la .Ley de Responsabilidad 
Limitada. • '

Sabadell, u de septiembre de 1979.—El 
Liquidador.—6.909-13.


